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INTRODUCCIÓN

La aportación fundamental de esta investigación es la vinculación de los 
mercados laborales al análisis del bienestar y la pobreza en México, des-  
de un enfoque de derechos sociales enmarcados en los denominados Dere
chos Económicos, Sociales, Culturales y Ambientales (DESCA), dentro de 
los cuales se encuentran los derechos humanos laborales, estando éstos 
claramente estipulados en nuestro país, tanto en el ámbito nacional como 
en los acuerdos internacionales suscritos por México, constituyendo una 
base legal para las garantías y la protección de la población ocupada.1

* El presente capítulo es parte de una agenda de investigación sobre mercados laborales y 
pobreza, auspiciada por el Observatorio de Salarios de las Universidades Iberoamericana CDMX 
y Puebla y la Red de Pobreza y Desigualdad de la AUSJAL (Asociación de Universidades Con-
fiadas a la Compañía de Jesús).

** Profesor-investigador de la Universidad Iberoamericana. Dirige el Observatorio de Salarios 
de las Universidades Iberoamericana CDMX y Puebla.

*** Profesora-investigadora de la Universidad Iberoamericana. Dirige el Instituto de Investi
gación para el Desarrollo con Equidad EQUIDE, de la UIA.

**** Coordinador de la Licenciatura en Economía y Finanzas de la Universidad Iberoame-
ricana Puebla y miembro del Observatorio de Salarios de la UIA. Los autores agradecen los 
comentarios y apoyos de todo el equipo del Observatorio de Salarios, de manera especial, la 
asistencia en la investigación de Eduardo Bermejo. Asimismo, agradecen el apoyo de Joaquín 
Roque Flores Castro y Eduardo Bermejo López en la asistencia en la investigación, así como los 
comentarios de Mar Estrada Jiménez, profesora-investigadora de la Universidad Iberoamericana 
Puebla.

1 El apartado jurídico del libro Los mercados laborales, pobreza y desigualdad desde un enfoque 
de derechos humanos: Informe de la red de desigualdad y pobreza AUSJAL 2017, da cuenta de que 
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El cumplimiento de los llamados DESCA se encuentra intrínsecamente 
vinculado con el bienestar, tanto de aquellas personas que participan en los 
mercados laborales como para sus dependientes. Desvincular el cumpli-
miento de estos derechos con las condiciones económicas prevalecientes, 
genera menor bienestar y pobreza persistente y viceversa, su vinculación 
permitiría la obtención de mayores niveles de vida, y que individuos y ho
gares salieran de la situación de pobreza.

La concatenación de los mercados laborales al análisis del bienestar y la 
pobreza, desde el enfoque de derechos sociales, se lleva a cabo, en primera 
instancia, mediante la aplicación del Método de Bienestar Socioeconómico 
(MBS) desarrollado por Reyes y López (2016), con el que se analiza la po
blación ocupada clasificada en categorías o clases para ubicar en qué lugar 
de la distribución del bienestar —no sólo del ingreso— se encuentra cada 
una de ellas, considerando el nivel de logro o déficit alcanzado en materia 
de derechos sociales. Con el MBS se obtiene además de la medición del bien
estar por la vía del ingreso, el grado de insatisfacción en otras necesidades 
denominadas en la literatura necesidades básicas insatisfechas y conside-
radas por el MBS como otras dimensiones del bienestar.

En segunda instancia, la relación de los mercados laborales con la po-
breza es abordada mediante el método de medición multidimensional de 
pobreza oficial de México, identificando a la población ocupada también por 
categorías, debajo de los umbrales, tanto de ingreso mínimo (línea de pobre
za, denominada por CONEVAL, línea de bienestar) como de carencias so-
ciales.

La primera sección expone brevemente la metodología. El segundo apartado 
aborda las condiciones de vida de los trabajadores, vinculadas éstas en 
materia de bienestar-MBS a las necesidades insatisfechas y a las carencias 
de acuerdo a la metodología de la pobreza multidimensional-CONEVAL. La 
tercera sección analiza la evolución de la pobreza, vulnerabilidad y bienes-
tar desde una perspectiva multidimensional, utilizando la metodología del 
CONEVAL y el bienestar-MBS. El apartado final presenta las conclusiones y 
recomendaciones.

México tiene un adecuado establecimiento de su normatividad jurídica en materia de derechos 
humanos laborales reflejada, tanto en el ámbito local como es el caso de la Constitución Políti-
ca de los Estados Unidos Mexicanos, la Ley Federal del Trabajo y la Ley General para la Igualdad 
entre Mujeres y Hombres —entre otros—, como en el internacional, dado lo estipulado, por 
ejemplo, en los Convenios suscritos con la Organización Internacional del Trabajo (OIT) y en 
la observancia del Pacto Internacional sobre Derechos Económicos Sociales y Culturales (PI-
DESCA).
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METODOLOGÍA: POBREZA MULTIDIMENSIONAL Y BIENESTAR
SOCIOECONÓMICO

La falta de consenso en la literatura en materia de medición de pobreza 
monetaria —desde umbrales, indicadores utilizados o métodos de agrega-
ción— generaría un sinfín de combinaciones posibles entre las brechas de 
bienestar, derechos y pobreza, donde todas y cada una de ellas vinculan los 
salarios con la pobreza y el bienestar.

Algo similar ocurre con el apartado de Necesidades Insatisfechas (NI) o 
derechos-carencias, cuando la medición de pobreza o bienestar es multi
dimensional, no hay consenso en la literatura ni entre dimensiones elegidas, 
métodos de agregación, indicadores, umbrales y ponderadores. Por ejemplo, 
en mediciones de pobreza multidimensional como el Método de Medición 
Integrada de la Pobreza, MMIP (Boltvinik, 1992, 2014), y la obtenida con el 
MBS de Reyes y López (2016), las NI son tomadas en cuenta como parte 
de las fuentes del bienestar, incorporando los activos-patrimonio del hogar. 
Tales mediciones parten de umbrales de bienestar más amplios, donde 
umbrales de bienestar y pobreza son idénticos. La medición oficial del 
CONEVAL, además de partir de umbrales más bajos, tanto en la concep- 
ción como en el método de agregación, diferencia derechos y bienestar, don-
de los primeros están asociados a las carencias sociales y el bienestar, sólo 
al ingreso.

Para fines exclusivamente comparativos de evolución de pobreza mone-
taria, multidimensional y bienestar, se ha planteado que la pobreza consi-
dere los indicadores oficiales de pobreza monetaria y multidimensional del 
CONEVAL (2009), mientras el bienestar es obtenido mediante el método 
MBS de Reyes y López (2016).

Medición de pobreza

En términos de mediciones oficiales, se reconoce a nivel internacional que 
México es uno de los países a la vanguardia en cuanto a la identificación de 
los pobres, no sólo a partir del ingreso, sino de otras dimensiones del bien-
estar o carencias vinculadas a las necesidades básicas. Si bien han existido 
mediciones de pobreza desde hace algunos años como los ejercicios plan-
teados por el Comité Técnico de medición de la pobreza, es hasta 2008 
cuando se comienza a medir de forma oficial, con la creación del Consejo 
Nacional de Evaluación de la Política de Desarrollo Social (CONEVAL). 
Dicha medición de pobreza, siguiendo la Ley General de Desarrollo Social, 
se realiza a través de un método multidimensional que abarca seis dimen-
siones (ingresos, educación, alimentación, calidad en los espacios y servicios 
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básicos de la vivienda, seguridad social y salud), cuyos umbrales son esta-
blecidos en materia de las carencias —en su mayoría— por las normas le-
gales (Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y leyes 
secundarias reglamentarias), en tanto para los ingresos identificados en la 
dimensión de bienestar, el piso mínimo es una línea de pobreza monetaria 
denominada línea de bienestar.

Esta metodología permite identificar a los pobres multidimensionales 
en general, catalogarlos como pobres extremos o moderados, así como 
identificar a la población que el método ubica como vulnerables. La pobre-
za multidimensional será aquella donde se intersecten las dimensiones de 
bienestar y derechos (carencias): hogares con ingresos inferiores a la línea 
de bienestar y que presentan una o más carencias. La población vulnerable 
será aquella que estando debajo de la norma en cualquier dimensión (bien-
estar o derechos), está por encima de los umbrales en la otra (cuadro 1).

El periodo de análisis comprendió es de 2000 a 2014. Considerando que 
la metodología oficial de CONEVAL muestra resultados de pobreza multi-
dimensional y de vulnerabilidad a partir de 2008, se elaboró un ejercicio 

CUADRO 1
CATEGORIZACIÓN DE LOS POBRES, MEDICIÓN OFICIAL DE CONEVAL

Categorías Descripción

No pobres Población que no presenta carencias y tiene un ingreso 
superior a la línea de bienestar.

Vulnerable  
por ingreso

Población con ingresos inferiores a la línea de bienestar 
que no presenta alguna carencia.

Vulnerables 
por carencias

Población con ingresos superiores a la línea de bienestar, 
pero que presenta una carencia o más.

Pobreza 
multidimensional

Población con ingresos inferiores a la línea de bienestar  
y que presenta una o más carencias.

Pobreza 
multidimensional 
moderada

Población con ingresos superiores a la línea de bienestar 
mínimo, pero menor a la línea de bienestar y que presenta 
una o más carencias.

Población con ingresos inferiores a la línea de bienestar 
mínimo y con una o dos carencias.

Pobreza 
multidimensional 
extrema

Población con ingresos inferiores a la línea de bienestar 
mínimo y con tres carencias o más.

FUENTE: CONEVAL (2009).
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retrospectivo de esta medición hasta el año 2000, reconstruyendo informa-
ción sobre indicadores y variables que las Encuestas de Hogares —anterio-
res a la publicación del Módulo de Condiciones Socioeconómicas-MCS en 
2008— no contienen. Se obtuvieron indicadores de la población carencia-
da en el plano de los denominados derechos sociales y los valores de la lí- 
nea de bienestar son retomados de CONEVAL.2 Cabe mencionar que, para 
el caso del acceso a la alimentación, dado que es un indicador construido 
a partir de información publicada sobre inseguridad alimentaria, se optó 
por un método de imputación utilizando como variable principal el nivel de 
ingreso, tomando en cuenta el alto nivel de correlación que existe entre in
greso e inseguridad alimentaria. Las fuentes de información, tanto para la 
obtención del bienestar-MBS como para la pobreza multidimensional, fueron 
las Encuestas de Hogares (ENIGH) y, a partir de 2008, el MCS de la ENIGH.

Medición de bienestar

Para el análisis de bienestar se utiliza el Método de Bienestar Socioeconó-
mico (MBS), el cual estima desde una visión amplia del bienestar los niveles 
de vida. El MBS identifica el nivel de logro o déficit alcanzado en mate-  
ria de derechos sociales. Por un lado, considera la dimensión de ingresos (Y) 
y, por el otro, la dimensión de las Necesidades Insatisfechas (NI). La agrega
ción de ambas dimensiones (Y-NI) da como resultado un Índice de Bienestar 
Socioeconómico (IBS). El MBS sigue un proceso que comprende: a) iden-
tificación de la población ocupada y de las categorías ocupacionales; b) 
obtención de un umbral de ingresos o línea de bienestar a partir de la cons-
trucción de canastas normativas; c) obtención del subíndice de ingreso (Y); 
d) obtención del Subíndice de Necesidades Insatisfechas (NI), y e) estimación 
del Índice de Bienestar Socioeconómico (IBS).3

Adicionalmente, algunos elementos significativos se incorporaron al aná- 
lisis e identificación del bienestar:

1)	Al derecho al trabajo, el cual CONEVAL relaciona como el derecho a la 
seguridad social, se le incorpora el derecho a la remuneración mínima, 
al Salario Mínimo Constitucional (SMC) —que es el ingreso mínimo 
que como remuneración debe recibir un trabajador para satisfacer las 
necesidades de un jefe de familia y su familia—, establecidas en la 
Constitución, ratificada en los tratados internacionales y regulada en 

2 Disponible en <https://www.coneval.org.mx/Medicion/MP/Paginas/Lineas-de-bienestar-y-
canasta-basica.aspx>.

3 Para un análisis más detallado de la metodología, puede verse Reyes y López (2016); Reyes, 
Cerón y López (2016) y Reyes et al. (coord.) (2017).
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la legislación secundaria, en la Ley Federal del Trabajo y la Ley de 
Desarrollo Social de México.4 En tal caso, el umbral mínimo de bien-
estar, garante del derecho a una vida digna de un jefe de familia y su 
familia, es el SMC. El SMC es equivalente al valor de una canasta nor
mativa —Canasta Normativa de Satisfactores Vitales (CNSV)—, ga-
rante del derecho a una remuneración digna y adecuada, permitiendo 
a la vez el acceso a un determinado nivel de bienestar.5

2)	La magnitud del ejercicio de derechos sociales en México en materia 
de remuneración e ingreso mínimo se identificará mediante tres bre-
chas: 1) brecha de remuneración mínima: distancia entre el SMC y el 
salario mínimo oficial; 2) brecha de ingreso mínimo o de pobreza: 
distancia entre línea de pobreza oficial y salario mínimo oficial; 3) bre
cha de bienestar: distancia entre el SMC y línea de pobreza oficial. La 
distinción realizada por CONEVAL entre derechos sociales y bienestar 
no es considerada en el presente capítulo. Se asume que, aunque son 
conceptos distintos, sí existe una vinculación e imbricación en la rea-
lidad. En tal sentido, el salario mínimo establecido en la Constitución, 
además de ser un derecho social, satisface necesidades materiales, 
sociales y culturales, lo cual tiene implicaciones en el bienestar. Algo 
similar ocurre con otro tipo de derechos sociales como la seguri-  
dad social, donde contar o no con ella podría tener un impacto sig
nificativo en el bienestar. La línea de pobreza monetaria oficial es la línea 
de bienestar de CONEVAL (2009).

3)	Siguiendo la clasificación del Observatorio de Salarios (2015), Reyes 
y López (2016), Reyes, Cerón y López (2016), así como el Informe 
sobre mercados laborales de la Red de Pobreza y Desigualdad AUSJAL 
(2017), las categorías ocupacionales utilizadas en el análisis son: tra-
bajador sin seguridad social, trabajador con seguridad social, pequeño 
propietario, empresario con menos de cinco trabajadores, empresario con 
cinco o más trabajadores y cooperativista.

4 Véase al respecto el capítulo VI, artículo 90 de la Ley Federal del Trabajo y artículo 6 de la 
Ley de Desarrollo Social.

5 Desde una perspectiva conjunta de necesidades y derechos, el derecho a una remuneración 
adecuada y digna en un contexto socioeconómico concreto que considera avances en produc-
tividad social, no sólo proporciona al trabajador asalariado condiciones propicias para un ade-
cuado nivel de vida presente, sino que genera posibilidades de reproducción social de los 
mismos trabajadores al garantizar la educación de los hijos. Tal nivel de bienestar es por tanto 
garante no sólo del individuo que percibe la remuneración mínima en los mercados laborales, 
sino también de la familia beneficiaria de ello. El concepto jefe de familia es, jurídicamente, sin 
menoscabo de que éste sea un género o de otro, garante de que al menos con un individuo que 
venda su fuerza de trabajo, el hogar tendrá sus necesidades materiales, sociales y culturales 
cubiertas.
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Se presentan los resultados del MBS en tres medidas básicas de bienestar: 
el ingreso, las necesidades insatisfechas y el bienestar socioeconómico, 
desagregadas a nivel hogar y por categorías ocupacionales de la población 
que participa en el mercado laboral.

MÉXICO: PAÍS DE POBRES CON SALARIOS DE POBREZA

México se ha consolidado como un socio pobre de Norteamérica y el  
TLCAN, donde no sólo hay crecimiento económico insuficiente, sino que 
éste no es dirigido en su mayor parte hacia la población pobre, no hay cre-
cimiento propobre que genere empleos y mejore significativamente las 
remuneraciones en la parte baja y media de la distribución. Los salarios no 
crecen y eso, además de no generar bienestar a la población trabajadora y 
población en general, lo que sí fomenta de manera persistente es la pobreza. 
Esto contribuye también a la profundización en la desigualdad del ingreso 
primario o factorial, dejándole un gran peso —sino es que todo en materia 
de política pública— a la política social, tanto para redistribuir ingreso en su 
fase secundaria (ingreso secundario) como para reducir pobreza multidi-
mensional y monetaria.

Uno de los componentes del bienestar, el ingreso, no contribuye como 
debiera al crecimiento del bienestar de los trabajadores, porque sus salarios 
se encuentran estancados o pierden paulatinamente poder adquisitivo. Los sa- 
larios en general muestran caídas importantes, fundamentalmente a partir 
de 2012. Comparando 2005 con 2016, estudiar un posgrado o una licencia
tura en México da salarios mensuales 28% y 20% menores. El salario pro-
medio en dólares con poder de paridad de compra tiene una caída del 23%. A 
partir de 2012, los salarios de los trabajadores que no cuentan con escola-
ridad primaria, secundaria y preparatoria convergen hacia el salario míni-
mo (gráfica 1).

Si utilizamos como medida alternativa de la inflación un índice de costo 
de vida,6 la pérdida de poder adquisitivo también posterior a 2012, muestra 
mayor correlación positiva con la escolaridad: a más escolaridad, más pérdi
da de poder adquisitivo. Mientras el salario mínimo ha perdido casi 4% de su 
poder adquisitivo en la presente administración, el salario promedio, empu- 

6 El Índice de Costo de Vida fue elaborado con base en la evolución promedio de precios de 
una canasta normativa alimentaria y no alimentaria, cuyo ingreso para adquirirla es de idéntico 
valor al Salario Mínimo Constitucional (SMC), necesario o ideal. La canasta normativa de sa-
tisfactores vitales (CNSV) tiene aproximadamente 400 productos versus el INPC —indicador 
de los precios promedio de la economía— con más de 80 mil productos considerados en su 
cálculo.



MIGUEL REYES S., GRACIELA TERUEL, MIGUEL LÓPEZ L.194

jado por las abruptas caídas en salarios de trabajadores con posgrado, uni-
versidad y preparatoria, lo ha hecho en un 14.4 por ciento (gráfica 2).

Varias políticas salariales y de mercado de trabajo dan lugar a lo anterior:

1)	Implementación del modelo de flexipecariedad en el mercado de trabajo 
con la aplicación de una reforma laboral que abarata costos de con-
tratación y despido. Las modificaciones a la Ley Federal del Trabajo 
en materia de flexibilización en la contratación, la subcontratación 
vía outsourcing y condiciones de abaratamiento del despido, a la vez 
que implican una vulnerabilidad a los derechos, tanto a la seguridad 
social plena como a la contratación y negociación colectiva, permiten 
la contratación y despido de los trabajadores en un entorno más flexi-
ble, abaratando los costos laborales, pero con un impacto financiero 
negativo en el salario base de los trabajadores. Este modelo de flexi-
bilidad convive con la precariedad en las condiciones laborales, dis-
minuyendo tanto el salario como las aportaciones (patronales y de 
trabajadores) a las instituciones de seguridad social como el IMSS, a los 
fondos para vivienda y al ahorro para el retiro.7

7 La reforma laboral puesta en marcha posterior a su aprobación en noviembre de 2012, 
consistió en la modificación de los artículos 15, 39, 48, 83, 371 y 395 de la Ley Federal del 

FUENTE: cálculos elaborados en dólares con Poder de Paridad de Compra (PPC) con 
base en Observatorio de Salarios (2017).

GRÁFICA 1
SALARIOS MENSUALES POR NIVEL DE ESCOLARIDAD EN DÓLARES

PPC (PODER DE PARIDAD DE COMPRA) MÉXICO: 2005-2016
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2)	Reducción en la brecha salarial entre trabajo calificado y no calificado 
hacia la baja. A la par que aumenta la población con mayores niveles 
de escolaridad y la brecha entre trabajo calificado y no calificado, se cie- 
rra también la brecha salarial pero a la baja, con salarios menores. De 
acuerdo al Informe del Observatorio de Salarios (2017), la población 
ocupada con los menores niveles educativos —que van desde no tener 
instrucción educativa alguna hasta secundaria terminada— para 2000 
representaban el 83.3%, mientras para 2014, la proporción había caí-
do a 73.3%. En otras palabras, el trabajo más calificado, el de los que 
cuentan con preparatoria hasta educación superior, pasó de tener el 
16.7 al 17.7%. La brecha entre trabajo calificado y no calificado cayó 
significativamente con ello: el número de veces que la oferta de fuerza 
de trabajo menos calificada es a la más calificada disminuyó de cinco 
a 2.6 veces. En el mismo sentido, la brecha salarial entre trabajo cali-
ficado se cerró con salarios menores para ambos, indicativo que la 

Trabajo y tuvo como puntos nodales los siguientes: la legalización de la subcontratación, el no 
pago obligatorio a las labores conexas que realice el trabajador, los contratos a prueba y por 
capacitación, la disminución de los costos de despido a través del tope de 12 meses a los sala- 
rios caídos, el despido sin responsabilidad para los patrones en los contratos a prueba o capaci-
tación inicial y la contratación por hora tienen.

FUENTE: elaboración propia con base en un Índice de Costo de Vida (ICV) que con-
sidera la evolución del costo de 400 productos de una canasta básica, alimentaria y no 
alimentaria. El cálculo se realizó considerando la fluctuación en precios promedio de 
diciembre a diciembre de cada año. Para 2017, el último mes de referencia es octubre.

GRÁFICA 2
PÉRDIDA DE PODER ADQUISITIVO EN POBLACIÓN ASALARIADA

POR NIVEL DE ESCOLARIDAD. MÉXICO: 2012-2017
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sustitución entre oferta de trabajo calificado y no calificado no tuvo 
un impacto esperado con alza de las remuneraciones de quienes dis-
minuyen la oferta y caída entre quienes la aumentan, influido muy 
probablemente a la pérdida de capacidad y fuerza negociadora de los 
trabajadores en general, sean éstos calificados o no calificados. Entre 
2005 y 2016, el salario promedio del trabajo no calificado en dólares de 
paridad de compra, cayó anualmente en casi 1%, mientras el de los tra
bajadores calificados caía en 2.3%, reduciendo la brecha entre ambos 
de 3.7 a 3.1 veces en el periodo. Los puntos de inflexión son: a) 2012 
para trabajo calificado, donde después del alza que habían tenido en el 
periodo poscrisis (2008-2009), comienzan una caída sin retorno; b) 
2013 para trabajo calificado, donde hay una caída significativa ese año 
y permanece prácticamente sin cambios hasta 2016, con 372 dólares 
promedio mensuales. Ello significa que la caída en remuneraciones de 
ambos grupos de trabajadores va acompañada de un elemento distri-
butivo progresivo al interior de los trabajadores, pero regresivo en 
toda la distribución factorial o de ingreso primario, dado que la reduc-
ción en la brecha es también porque va cayendo la participación del 
trabajo en el ingreso nacional (Observatorio de Salarios, 2016; Moko-
mane, Teruel y Reyes, 2018; Reyes, Teruel y López, 2017).

FUENTE: cálculos elaborados en dólares con Poder de Paridad de Compra 
(PPC) con base en Observatorio de Salarios (2017).

GRÁFICA 3
REMUNERACIÓN MENSUAL DEL TRABAJO CALIFICADO VERSUS NO CALIFICADO 

EN MÉXICO
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3)	Desvinculación de aumentos salariales de productividad o rendimiento 
de la empresa. La mayor parte de los salarios en la economía mexicana 
establece sus incrementos salariales mediante negociaciones, don-  
de el punto de partida desde la esfera empresarial es el incremento al 
salario mínimo o la inflación esperada. Chiquiar et al. (2010) plantean 
que desde 2001 a la fecha, la inflación muestra un comportamiento 
estacionario (que depende de los valores anteriores de la misma varia
ble), el cual aparentemente se intersecta con el comportamiento esta-
cionario, también de los salarios mínimos y promedio (Mokomane, 
Teruel y Reyes, 2018). Ello quiere decir que los incrementos salariales 
anuales se realizan en función de las expectativas (para mantener su 
rentabilidad) del sector privado sobre la inflación esperada o el au-
mento al salario mínimo, sin vinculación alguna con la productividad 
o rentabilidad. Cuando hay aumento en ellas o en las ventas extraordi
narias al exterior, producto de la competitividad otorgada por el tipo de 
cambio en ramas y sectores dinámicos, globalizados y competitivos de la 
economía —que utilizan trabajo calificado como la automotriz—, los 
aumentos salariales permanecen sólo relacionados al criterio de poder 
adquisitivo, generando efectos regresivos en la distribución del ingre-
so factorial al sólo ser distribuidas a los ingresos del capital.

4)	Mayores tasas de desempleo en población con mayores niveles de 
escolaridad. De acuerdo la OCDE (2015), México es el único país 
miembro donde “contar con un nivel de educación más alto no dismi
nuye el riesgo de caer en desempleo”, donde un título universitario no 
se traduce “en mayores posibilidades de encontrar empleos de calidad 
y mejor remunerados”. En sentido contrario, la tasa de desempleo en 
el trabajo calificado (5.3%) es mayor a la tasa de desempleo en el trabajo 
no calificado (2.8%), e incluso superior a la tasa de desempleo pro-
medio de la economía (4%).8 Asimismo, la evolución en la composi
ción de la población desocupada total, da cuenta de un aumento en la 
participación del trabajo calificado al pasar de 2014 a 2017 de 39.7 a 
47.7% del total de la población desocupada. En otras palabras, de poco 
más de medio millón de personas en que se ha disminuido el desem
pleo en el periodo, el 88% ha sido de trabajo no calificado, de empleos 
que requieren poca cualificación, personal remunerado con primaria 
y secundaria.9 Sólo el 12% de la reducción en la población desocupa-
da ha sido de fuerza de trabajo calificado, al pasar el personal deso

8 Las cifras corresponden a la Encuesta Nacional de Ocupación y Empleo (ENOE), tercer 
trimestre de 2016.

9 Entre 2014 y el tercer trimestre de 2017, la población desocupada cayó de 2 478 071 
personas a 1 931 269. La población desocupada no calificada pasó de 1 494 202 a 1 014 022.
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cupado con nivel medio superior y superior de 983 719 a 916 677 
personas.

Salario mínimo constitucional, salario de pobreza y salario mínimo

En fechas recientes, parte del debate en torno a los salarios mínimos tiene 
como punto de comparación las líneas de pobreza o bienestar del CONE-
VAL. Algunos actores sociales defienden el hecho de que alcanzando la 
línea de bienestar, el salario mínimo sería digno y constitucional.10 El pre-
cepto constitucional y las leyes secundarias derivadas del mismo (artículo 90 
de la Ley Federal del Trabajo y artículo 6º de la Ley de Desarrollo Social), 
establecen con claridad que el salario mínimo es un concepto de dignidad 
y suficiencia para el jefe de familia y su familia, no para un individuo.

En otras palabras, a diferencia de una línea de pobreza cuya unidad de 
análisis puede ser el individuo o el hogar, el valor del salario mínimo, con-
sistente con un enfoque de derechos que sea garante de una vida digna y 
adecuada, garante de un nivel de bienestar, debe considerar —a imagen  
y semejanza del CONEVAL — para la construcción de umbrales, las necesi
dades materiales, sociales y culturales familiares, no individuales. El salario 
mínimo digno y suficiente, cuya referencia normativa para su construcción 
parta del derecho establecido en la Constitución y leyes secundarias, debie
ra obtener el valor del salario mínimo constitucional (SMC), garante del 
bienestar de los trabajadores que lo perciben. El valor del SMC para 2018, 
que satisface desde un enfoque amplio de bienestar necesidades materiales, 
sociales, culturales y provee educación a los hijos del trabajador, debiera ser 
de 19 041 pesos.

La diferencia sustancial entre el SMC y las líneas de pobreza, es que 
parten de conceptos diferentes en la construcción de umbrales. En el caso 
del SMC, el umbral es el bienestar, el nivel de vida adecuado y suficiente. 
El de la línea de pobreza son mínimos de bienestar. En tal sentido, retoman
do el concepto del Living Wage Calculator del MIT (Massachusetts Institute 
of Technology), los salarios mínimos que sean idénticos a la línea de po-
breza, serán salarios de pobreza, no dignos ni suficientes, porque sólo garan
tizan no caer en situación de pobreza, estando al límite de ella. El salario 
de pobreza, donde la línea de pobreza debiera ser de valor idéntico al del 
salario mínimo, de 95.4 pesos diarios, sería para solventar las necesidades 

10 Tanto organismos cúpula del sector privado como COPARMEX, instancias gubernamen-
tales subnacionales como el jefe de gobierno de la Ciudad de México y organizaciones sociales 
han planteado como cifra deseable para el salario mínimo, el valor de la línea de bienestar indi-
vidual del CONEVAL.
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mínimas para no caer en pobreza monetaria de un individuo. De una fami-
lia, el valor debiera ser de 353 pesos diarios.

En cuanto al salario mínimo oficial, éste ha dejado de ser garante no sólo 
de bienestar, sino también de evitar la pobreza. Su nivel, el más bajo por jor
nada y hora de América del Norte y América Latina, es garante de perpetuar la 
pobreza de quienes lo perciben, no sólo como familia, sino incluso a nivel 
individual, al ubicarse por debajo de la línea individual de pobreza mone-
taria oficial. Las distancias con las ciudades estadounidenses con mayor 
incidencia migratoria mexicana (como Los Ángeles, Chicago, Dallas y San 
Antonio) o canadienses (como Toronto o Vancouver), dan cuenta de ese 
amplio diferencial que incentiva económicamente los flujos migratorios a 
esos países. La CMDX,11 capital de la República mexicana, tiene la mayor bre
cha con Nueva York, ciudad cosmopolita representativa del desarrollo ca-
pitalista financiero internacional. Respecto a América Latina, países cuyas 
capitales cuentan con menores niveles de desarrollo humano (IDH), co-  
mo Bogotá o Guatemala, tienen salarios mínimos por hora, mayores que la 
CDMX (cuadro 3).

A partir de la relación entre los tres tipos de salarios (el digno-bienestar, 
el de pobreza y el mínimo) identificamos tres brechas:

1)	Brecha de bienestar: es la distancia entre el salario digno, identificado en 
México con el valor del salario mínimo constitucional, y el salario de po- 

11 La CONASAMI (Comisión Nacional de Salarios Mínimos) ha desaparecido las zonas 
económicas y, a diferencia de Estados Unidos, donde el salario mínimo es por regiones, se apli-
ca un salario mínimo general para todo el país, por lo que el ejemplo a nivel de ciudades para 
este ejercicio comparativo, parte de ciudades representativas como la CDMX, capital de la Re-
pública mexicana.

CUADRO 2
SALARIO DIGNO: SALARIO MÍNIMO CONSTITUCIONAL (SMC), MÉXICO 2018

Concepto de salario 1 individuo 1 familia

Salario digno mensual
(bienestar)

$4,760.35 $19,041.40

Salario digno de pobreza
(salario = LP)

$95.41 $353.00

Salario diario  
mínimo oficial

$88.36 $88.36

FUENTE: elaboración propia con base en actualización del valor de Canasta Normativa de Satis-
factores Vitales (CNSV) del Observatorio de Salarios y datos de CONEVAL.
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breza, donde el salario es de idéntico valor a la línea de pobreza mo-
netaria (LP). Identifica el déficit en materia de bienestar y vida digna.

2)	Brecha de derechos: es la distancia entre el salario digno y el salario 
mínimo oficial. Identifica el nivel de déficit en el derecho a la remune
ración mínima, establecida en la Constitución, tratados internaciona-
les y leyes reglamentarias.

3)	Brecha de pobreza: es la distancia entre el salario de pobreza y el salario 
mínimo oficial. Identifica el déficit en mínimos de bienestar, entre lo 
que el mercado laboral remunera y lo mínimo para no caer en pobreza 
monetaria.

La relación entre las tres brechas no es lineal y tiene varias posibles com-
binaciones, puesto que depende de la interacción que se presente entre los 
tipos de salarios. A manera de ejemplo, si la concepción de línea de bien-
estar y pobreza es la misma, esto es, si las líneas de pobreza y bienestar se 
construyen con la misma concepción de bienestar amplio, éstas podrían con- 

CUADRO 3
SALARIO DIGNO, SALARIO MÍNIMO OFICIAL Y SALARIO DE POBREZA POR HORA,

EN CIUDADES DE AMÉRICA DEL NORTE Y AMÉRICA LATINA, 2018

Ciudad
Salario digno 
(bienestar)

Salario mínimo
(oficial)

Salario de pobreza 
(salario = LP)

Nueva York 29.12 11.50 11.00

Los Ángeles 29.70 10.00 11.00

Dallas TX 24.84 7.25 11.00

San Antonio TX 24.58 7.25 11.00

Chicago 25.99 11.00 11.00

Toronto 25.20 9.60 n.d

Vancouver 24.66 9.40 n.d

Bogotá 6.38 3.22 3.91

Río de Janeiro 9.73 2.63 3.24

Guatemala 14.97 3.18 9.95

CDMX 11.94 1.66 6.64

FUENTE: elaboración propia con base en estadísticas de la Organización Internacional del Tra-
bajo, Living Wage Calculator del MIT (Massachusetts Institute of Technology), e Informe 2017 
sobre Mercados Laborales y Pobreza en América Latina de la Red de Pobreza y Desigualdad 
AUSJAL. El salario digno y de pobreza es para una familia promedio en México de cuatro per-
sonas, calculada con base en la ENIGH (2014 y 2016). Los valores son en dólares en poder de 
paridad de compra (PPC).
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verger y fungir al mismo tiempo como líneas equivalentes: la línea de po-
breza será idéntica al salario mínimo constitucional-digno y viceversa. La 
diferencia conceptual entre salario digno (SMC) y salario de pobreza (S mí
nimo = LP) sería nula, dado que el umbral considerado para la vida digna 
y adecuada es el mismo que el identificado con no ser pobre. En tal caso, 
la brecha de bienestar sería cero: el establecimiento del salario mínimo bajo 
estos criterios no sólo garantizaría no caer en pobreza, sino tener un nivel de 
vida adecuado y digno (AUSJAL, 2017). Sin embargo, dado que no existe 
consenso en la literatura en materia de construcción de líneas de pobreza 
y ello implicaría una discusión amplia en tal sentido, queda fuera del alcan
ce fundamental de esta investigación. Para objeto de este capítulo, la línea 
de pobreza es retomada de la línea oficial de pobreza monetaria del CONE-
VAL, mientras que el valor del salario mínimo constitucional es retomado 
del obtenido por el Observatorio de Salarios (2014, 2017).

Río de Janeiro, como ciudad representativa de Brasil, es quien tiene ma-
yor brecha de bienestar, la distancia entre el salario digno y la línea de po-
breza. México mantiene la brecha de pobreza —distancia entre el salario 
mínimo oficial y la línea de pobreza— más grande en América Latina. De 
acuerdo al Informe 2017 sobre Mercados Laborales y Pobreza en América 
Latina de la Red de Pobreza y Desigualdad AUSJAL, México es el país de la 
región donde la brecha entre el salario mínimo oficial y la línea de pobreza 
por hogar es mayor, cuatro veces. Comparando la CDMX con ciudades de 
Estados Unidos, hay evidencia que los salarios mínimos en las ciudades del 
país del norte —considerando a diferencia de México, divergencias regio-
nales en desarrollo, impuestos, productividad y por tanto salarios— mantie
nen una distancia mínima con la línea de pobreza como en el caso de San 
Antonio, Dallas y Los Ángeles, tienen el mismo valor como en Chicago o 
los salarios mínimos están por arriba de esa línea de pobreza como Nueva 
York. No se necesita, sin embargo, ser ciudad de país capitalista desarrolla-
do para que ello ocurra. Río de Janeiro, como antigua capital de Brasil, con 
una política de recuperación del salario mínimo en los últimos 15 años, 
muestra distancias similares entre línea de pobreza y salarios mínimos a las 
ciudades estadounidenses.

México es también quien mantiene la mayor brecha de derechos, 7.2 ve- 
ces en términos de paridad de compra, el valor del salario mínimo oficial 
versus el valor del salario digno. Es el país de América del Norte y América 
Latina, dada la caída abrupta de más del 75% en su poder adquisitivo en los 
años ochenta y noventa del siglo pasado, donde no ha habido política de 
recuperación salarial. La brecha entre lo necesario, lo ideal, para tener una 
vida digna y adecuada y el salario mínimo oficial, se ha ido abriendo cada 
vez más. El estancamiento en el salario mínimo oficial, cuya regla estable-
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ce aumentos sólo a partir de la inflación esperada, lo desvincula de manera 
natural del crecimiento económico y productividad del país, generando una 
brecha cada vez mayor entre lo necesario para satisfacer necesidades y  
alcanzar el bienestar en un contexto concreto con mayores mercancías, y la 
remuneración oficial mínima que sólo intenta recuperar pérdida de poder 
adquisitivo.

POBREZA MONETARIA PERSISTENTE:
MERCADOS LABORALES CON BAJOS SALARIOS 

La política de inserción de México en el contexto internacional, cuya prin-
cipal arma de “competitividad” son los bajos salarios, tiene implicaciones 
no sólo en la ampliación de brechas de bienestar con los socios comercia- 
les de México, sino en la ampliación de brechas de bienestar, derechos y 
pobreza en México. Esto tiene implicaciones en el crecimiento del bienes-
tar de los asalariados, así como en la persistencia de su pobreza y, más im-
portante aún, en la persistente pobreza general del país.

CUADRO 4
BRECHAS POR TIPO DE SALARIO. CIUDADES DE AMÉRICA

DEL NORTE Y AMÉRICA LATINA, 2018

Ciudad Brecha de bienestar Brecha de derechos Brecha de pobreza

Nueva York 2.6 2.5 1.0

Los Ángeles 2.7 3.0 1.1

Dallas TX 2.3 3.4 1.5

San Antonio TX 2.2 3.4 1.5

Chicago 2.4 2.4 1.0

Toronto n.d 2.6 n.d.

Vancouver n.d 2.6 n.d

Bogotá 1.6 2.0 1.2

Río de Janeiro 3.0 3.7 1.2

Guatemala 1.5 4.7 3.1

CDMX 1.8 7.2 4.0

FUENTE: elaboración propia con base en estadísticas de la Organización Internacional del Tra-
bajo, y Living Wage Calculator del MIT (Massachusetts Institute of Technology), e Informe 
2017 sobre Mercados Laborales y Pobreza en América Latina de la Red de Pobreza y Desigualdad 
AUSJAL. El salario digno y de pobreza es para una familia promedio en México de cuatro per-
sonas, calculada con base en la ENIGH (2014).
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Utilizando como umbral de ingreso mínimo equivalente, el valor del 
salario digno o SMC, casi el 80% de la población total que no alcanza ese in
greso, prácticamente se mantiene sin cambios entre 2000 y 2014. Algo si-
milar ocurre con la población debajo de la línea de bienestar del CONEVAL 
o la línea de pobreza monetaria, donde poco más del 50% permanece en 
esa condición en el periodo. Tanto para un umbral (bienestar) como para 
otro (pobreza monetaria), el avance mostrado en materia de ingreso es 
insignificante y da cuenta de que independientemente del umbral utilizado, 
la tendencia es la misma.

Una de las características del mercado laboral mexicano son sus bajos 
salarios. Entre las consecuencias de la persistencia de bajos salarios está la 
persistencia en la pobreza y en que la mayor parte de ellos no alcanzan, con 
sus propias remuneraciones, un nivel de vida adecuado y digno. De la pobla
ción asalariada, poco más del 70% de ellos perciben salarios debajo del in- 
greso de bienestar o salario digno (SMC), mientras más de la mitad (51.7%) 
está debajo de la línea de pobreza monetaria oficial. Los trabajadores en 
peores condiciones son los que se encuentran sin seguridad social, donde 
más del 80% no alcanzan el salario mínimo constitucional o digno, y 64% 
se ubican bajo la línea de pobreza del CONEVAL (gráfica 5).

FUENTE: estimaciones propias con base en la ENIGH (2000, 2014). La línea 
de pobreza monetaria de CONEVAL es la que se define en la metodología de 
medición multidimensional de pobreza oficial como Línea de Bienestar (CO-
NEVAL, 2009).

GRÁFICA 4
POBLACIÓN DEBAJO DEL INGRESO DE BIENESTAR-SMC

Y LÍNEA DE POBREZA MONETARIA. MÉXICO: 2000-2014
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Los trabajadores sin seguridad social tienen mayor incidencia en la po-
breza monetaria y menos del 20% alcanza un nivel de vida adecuado y 
digno, porque tienen remuneraciones promedio 1.5 veces menores que los 
trabajadores que cuentan con seguridad social, brecha que —sin embar-
go—a pesar de ir a la baja de 1.6 veces que tenía en 2000, lo hace con sala-
rios promedio hacia la baja, en condiciones de persistencia de la pobreza. 
Entre 2000 y 2014, la convergencia salarial hacia la baja permite mejorar o 
empeorar relativamente menos a los trabajadores sin seguridad social, res-
pecto a los que sí cuentan con ella. La distancia promedio de los salarios en 
logaritmos ha caído, dirigida por los trabajadores que se ubican en las em
presas de tamaño mediano, aquellas que van desde seis a diez trabajadores 
a 31-50. Las empresas en los polos, las muy pequeñas y las grandes, van en 
sentido inverso, de aumentar la divergencia entre trabajo con y sin seguridad 
social.

CONDICIONES DE VIDA DE LOS ASALARIADOS EN MÉXICO

Los trabajadores sin seguridad social, que representan casi el 60% de los 
asalariados, tienen una participación decreciente conforme mayor es el 

FUENTE: estimaciones propias con base en la ENIGH (2000, 2014). La línea de pobreza 
monetaria de CONEVAL es la que se define en la metodología de medición multidimen-
sional de pobreza oficial como línea de bienestar (CONEVAL, 2009).

GRÁFICA 5
POBLACIÓN ASALARIADA DEBAJO DEL INGRESO DE BIENESTAR-SMC

Y LÍNEA DE POBREZA MONETARIA. MÉXICO 2014
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nivel de ingreso equivalente en salarios mínimos. La participación porcen-
tual de los que no cuentan con seguridad social disminuye si la población 
asalariada transita hacia estratos de salario mínimo mayores.

Esta composición regresiva en términos distributivos, donde a mayor 
ingreso por salario, mayor seguridad social, muestra resultados similares 
si la agrupación es por deciles de hogares: los deciles más altos en la distri-
bución son lo que cuentan con mayor seguridad social, donde el 90% del 
decil más pobre muestra carencia de seguridad social, mientras la carencia 
se reduce al 27% en el decil más rico de la distribución. Mención aparte es el 
de los asalariados con un salario mínimo, dado que la composición entre 
trabajadores con y sin seguridad social es similar al que presenta el prome-
dio de la estructura salarial, con 60% de ellos sin seguridad social. Es posi
ble que la formalización de diversas empresas en la economía es mediante 
la cotización de sus trabajadores con un salario mínimo —aunque sus re-
muneraciones nominales sean mayores— se realice con la finalidad de 
disminuir las aportaciones a la seguridad social.

La agrupación de los trabajadores, transversal a las denominadas caren-
cias de la metodología de medición multidimensional de pobreza de CONE
VAL, muestran evidencia de la persistencia de que no sólo en el ingreso, sino 

FUENTE: estimaciones propias con base en Censos Económicos (1999 y 2014), Encuesta 
Nacional de Ocupación y Empleo (2000 y 2014) y Encuesta Nacional de Ingreso y Gasto 
de los Hogares (2000 y 2014).

GRÁFICA 6
CONVERGENCIA EN REMUNERACIONES DE TRABAJO CON Y SIN SEGURIDAD SOCIAL

MÉXICO: 2000-2014
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en los indicadores de carencia de CONEVAL, los trabajadores sin seguridad 
social están por debajo tanto del promedio nacional como del promedio de 
los trabajadores. En otras palabras, aunque los indicadores de los trabaja-
dores en total no muestra diferencia con los de la población total, ello es 
porque los trabajadores con seguridad social contribuyen a elevar el pro-
medio de los trabajadores, mientras en sentido contrario actúan los que no 
cuentan con seguridad social.

Sin embargo, al incorporar al análisis de nivel y condiciones de vida, ade- 
más de algunos cambios en los umbrales de materiales de vivienda, haci-
namiento y acceso a servicios como el agua potable —bajo una visión más 
amplia del bienestar—, la dimensión activos-patrimonio del hogar, que 
captura información sobre aparatos electrodomésticos y acceso a mercan-
cías —como expresión de un mayor nivel de desarrollo económico en ge-
neral de la sociedad— tales como calentador, lavadora y TV de paga, así 
como información sobre acceso de los hogares a los mercados de crédito 
formal para fines de consumo, como las tarjetas de crédito, puede identifi-
carse de la misma manera que ocurre con el ingreso, como la brecha entre 
trabajadores con y sin seguridad social se va cerrando. Aunque a diferencia 

CUADRO 5
COMPOSICIÓN DE ESTRATOS DE SALARIOS MÍNIMOS POR TIPO DE TRABAJADOR

MÉXICO 2014

Nivel de ingreso 
equivalente

Trabajadores con 
seguridad social

Trabajadores sin 
seguridad social

Total

Hasta 1 salario mínimo 41 59 100

Más de 1 y hasta 2 16 84 100

Más de 2 y hasta 3 26 74 100

Más de 3 y hasta 4 36 64 100

Más de 4 y hasta 5 43 57 100

Más de 5 y hasta 6 53 47 100

Más de 6 y hasta 7 59 41 100

Más de 7 y hasta 8 61 39 100

Más de 8 y hasta 9 64 36 100

Más de 9 y hasta 10 65 35 100

Más de 10 76 24 100

FUENTE: Encuesta Nacional de Ingreso y Gasto de los Hogares (2014). Los resultados pueden 
tener variaciones si son obtenidos con la ENOE, en función de las diferencias metodológicas de 
cada encuesta y la falta de consistencia y coherencia entre fuentes de información del INEGI.
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del ingreso, cuya brecha se cierra hacia menores niveles de ingreso, en este 
caso es porque los trabajadores sin seguridad social muestran, con excep-
ciones como la computadora y el calentador, los mayores avances absolutos 
en reducir los niveles de insatisfacción por tipo de necesidad.

La evolución en los últimos años hacia menores niveles de insatisfacción 
por tipo de necesidad o bajo una terminología de derechos-carencias, de 
reducción sistemática de carencias sociales, tiene que ver al menos con dos 
aspectos. El primero, el contar con acceso a cada vez mayor número de 
mercancías y de mejor calidad, ya sea por la productividad social o porque 
las condiciones sociales de establecimiento de precios de las mercancías 
—donde influyen transformaciones en el entorno de los mercados, como 
liberalización y desregulación— dan lugar a una tendencia decreciente del 
valor de las mismas. En otras palabras, habría un cambio en los patrones 
de consumo de la población dirigido por precios menores y decrecientes de 
mercancías importadas, hacia ciertos activos-patrimonio del hogar, como 
lavadora y televisión (Reyes, Cerón y López, 2016).

En otro sentido, la caída en los niveles de insatisfacción de necesidades 
relacionados a las condiciones y servicios de vivienda como materiales, 
hacinamiento, agua potable y drenaje, muestran la misma tendencia que el 

CUADRO 6
ACCESO A DERECHOS SOCIALES DE LOS TRABAJADORES. MÉXICO 2014

Indicadores 
de carencia

Rezago 
educativo

Carencia 
por acceso  

a salud

Carencia  
por acceso  
a seguridad 

social

Carencia  
por acceso  
a servicios 

básicos  
de la 

vivienda

Carencia  
por calidad 
y espacios  

en la 
vivienda

Carencia  
por acceso  

a la 
alimentación

Trabajador 17.00% 16.00% 60.00% 19.00% 13.00% 25.00%

Trabajador 
con 
seguridad 
social

12.50% 0.00% 0.00% 7.00% 5.70% 16.50%

Trabajador 
sin 
seguridad 
social

19.60% 27.30% 100.00% 27.10% 17.80% 31.40%

Promedio 
nacional

18.70% 18.20% 58.50% 21.20% 12.30% 24.40%

FUENTE: elaboración propia con base en ENIGH (2014).
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promedio de la población e independientemente del umbral utilizado (CO-
NEVAL o MBS). La brecha entre trabajadores con y sin seguridad social se 
cierra de manera similar a lo que ocurre con los activos-patrimonio del 
hogar, por los mayores avances absolutos de los trabajadores sin seguridad 
social, en los niveles de insatisfacción por tipo de necesidad.

En cuanto a ciertos activos como el teléfono y la tarjeta de crédito, se 
tomó en cuenta que por el avance tecnológico asociado a la mayor urbani-
zación y exigencia de movilidad, el teléfono fijo ha sido ampliamente sus-
tituido por el teléfono celular, por lo que el comparativo se realizó entre 
teléfono fijo y celular, dado que la carencia por teléfono fijo prácticamente no 
se ha modificado (71.6% en promedio de la población y 70.6% los trabaja-
dores en 2000, y 66.9% de la población y 67% de los trabajadores en 2014).12 
Sobre los mercados de crédito formal, puede identificarse que prácticamen-

12 Otra condicional es que no existen datos en la ENIGH 2000 de teléfono celular.

CUADRO 7
INDICADORES DE CONDICIONES DE VIDA POR TIPO DE TRABAJADOR

(% DE POBLACIÓN POR DEBAJO DEL UMBRAL DE BIENESTAR), MÉXICO 2014

Indicador
Tipo de trabajador

Promedio 
trabajadores

Con seguridad 
seguridad

Sin seguridad 
seguridad

Muro de vivienda 25% 15% 30%

Hacinamiento 63% 50% 69%

Acceso a agua potable 51% 33% 61%

Acceso a drenaje 49% 34% 57%

Teléfono fijo 71% 57% 78%

Gas 17% 5% 23%

Estufa 12% 3% 16%

Calentador (boiler) 69% 56% 76%

Lavadora 50% 35% 59%

TV 11% 5% 14%

TV de paga (cable) n.d. n.d n.d

Computadora 93% 88% 96%

Tarjeta de crédito 77% 66% 84%

FUENTE: elaboración propia con base en la ENIGH (2000). El presente cuadro presenta resul-
tados de sólo algunos indicadores de las denominadas Necesidades Insatisfechas (NI) ampliadas 
del MBS. Los umbrales para todas las Necesidades Insatisfechas (NI), son retomados de los 
construidos por Reyes y López (2016).
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te no ha habido modificación. Dadas las medidas de control ejercidas en 
los productos de la banca, las tarjetas de crédito como productos financie-
ros revolventes, son un instrumento cuyo crecimiento está estancado y por 
ello, el indicador de evolución mostrado pareciera no ser relevante. Sin 
embargo, no se tiene información comparativa en el periodo para otros pro
ductos financieros sustitutos cada vez más usados por la banca y vinculados a 
los trabajadores como el crédito de nómina.

En términos de un análisis de las Necesidades Básicas Insatisfechas 
(NBI) o Necesidades Insatisfechas Ampliadas (NI) del Método de Bienestar 
Socioeconómico (MBS) de Reyes y López (2016), se identifica por grupos 
poblacionales vinculados al mercado de trabajo, lo siguiente:

•	 Elevados niveles de insatisfacción, tanto en la población total co-  
mo en la población ocupada y los grupos de trabajadores con y sin 

CUADRO 8
INDICADORES DE CONDICIONES DE VIDA POR TIPO DE TRABAJADOR

(% DE POBLACIÓN POR DEBAJO DEL UMBRAL DE BIENESTAR), MÉXICO 2014

Indicador
Tipo de trabajador

Promedio 
trabajadores

Con seguridad 
seguridad

Sin seguridad 
seguridad

Muro de vivienda 11% 6% 14%

Hacinamiento 39% 30% 46%

Acceso a agua potable 25% 10% 34%

Acceso a drenaje 24% 14% 31%

Teléfono fijo 19% 12% 24%

Gas 13% 3% 19%

Estufa 8% 3% 12%

Calentador (boiler) 58% 44% 67%

Lavadora 32% 19% 41%

TV 5% 2% 7%

TV de paga (cable) 60% 47% 68%

Computadora 69% 53% 80%

Tarjeta de crédito 75% 63% 82%

FUENTE: elaboración propia con base en la ENIGH (2014). El presente cuadro presenta resul-
tados de sólo algunos indicadores de las denominadas Necesidades Insatisfechas (NI) ampliadas 
del MBS. Los umbrales para todas las Necesidades Insatisfechas (NI), son retomados de los 
construidos por Reyes y López (2016).
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	 seguridad social. En general, todavía para 2014, más de la mitad de la 
población no tiene niveles de bienestar adecuados, analizando nece-
sidades básicas adicionales al ingreso: 66% la población del país, 63% 
la población ocupada y casi 63% la población trabajadora. Los que se 
encuentran en peores condiciones relativas son los trabajadores sin 
seguridad social, con poco más del 70% de su población que no alcan-
za ese nivel de bienestar en las NI.

•	 En el periodo —en consistencia con otros análisis como los de CO-
NEVAL con las carencias sociales— se muestra una reducción en los 
niveles de insatisfacción de necesidades relacionados a las condicio- 
nes de vida, a otras necesidades distintas al ingreso: educación, salud, 
vivienda, seguridad social y activos-patrimonio del hogar. Los trabaja
dores en promedio muestran resultados similares a los de la población 
ocupada, donde los trabajadores con seguridad social se ubican con me- 
nores niveles de insatisfacción. Los trabajadores sin seguridad so-  
cial muestran los mayores porcentajes de población que no cubren 
otras necesidades básicas. Aunque su avance absoluto es mayor al de 
los trabajadores con seguridad social, el nivel de insatisfacción que 
muestran para 2014 es prácticamente el mismo que para el promedio 
de los trabajadores en el año 2000, de poco más de 71 por ciento.

•	 La reducción en la brecha con los trabajadores con seguridad social 
no es tan significativa cuando se analizan cambios en el bienestar: de 
21.6% la brecha que se mantiene entre ambos grupos de trabajadores en 
2000, a 21% para 2014. La seguridad social es un factor que garantiza 
acceso a ciertos estándares y nivel de vida. Seguridad social —asociada 
de manera directa a servicios de salud, seguridad en enfermedad, cesan
tía y vejez, e indirecta al acceso a viviendas con menores carencias— 
garantiza un mejor nivel de vida para los trabajadores que cuentan 
con ella. En tal caso, la seguridad social es garante de menores niveles 
de insatisfacción y carencia, no sólo respecto a los trabajadores sin 
seguridad social, sino a la población ocupada misma, donde además 
de trabajadores que participan en el mercado laboral, se encuentran em- 
presarios, pequeños propietarios-empresarios y cooperativistas. Si es 
analizado, incluso a lo largo del ciclo de vida, la seguridad social es ga- 
rante de movilidad social absoluta y relativa, en tanto, con los avances 
generalizados en las NI o carencias sociales, ser trabajador sin seguri-
dad social está destinado, per se, a sólo tener movilidad social absolu- 
ta, dado que siempre estará en la parte baja del bienestar, siempre por 
debajo del promedio de la población, población ocupada y trabajado-
res en general y manteniendo, a pesar de reducciones mínimas, la 
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brecha con los trabajadores con seguridad social (Reyes, Cerón y Ló-
pez, 2016).

POBREZA MULTIDIMENSIONAL, VULNERABILIDAD Y BIENESTAR

Con base en la metodología de CONEVAL, puede identificarse que la po-
breza multidimensional poco se ha movido en el periodo. Mientras en 2000 
el 43.5% de la población estaba en condiciones de pobreza multidimensio-
nal, 14 años después, era de 46.2%. En cuanto a la población pobre y vulne
rable en conjunto, ésta pasó de representar el 78 al 79.6%. La tendencia a la 
baja que mostró desde 2000 a 2006, año en el que se presentan los menores 
niveles de pobreza y vulnerabilidad, se rompe tanto por la crisis alimenta-
ria de 2006, como por la crisis económica de 2008-2009. Sin embargo, no 
se regresa a la senda original de reducción de carencias y pobreza en gene-
ral, sino que se mantiene en un impasse, donde casi el 80% de la población 
es pobre y vulnerable.

En otro sentido, el porcentaje de la población pobre y vulnerable mues-
tra niveles similares a la proporción de la población debajo del nivel de vida 

FUENTE: elaboración propia con base en la ENIGH (2000, 2014). Los indicadores, 
umbrales y ponderadores para todas las Necesidades Insatisfechas ampliadas (NI) del 
MBS, son retomados de los construidos por Reyes y López (2016).

GRÁFICA 7
POBLACIÓN TOTAL, OCUPADA Y ASALARIADA QUE NO CUBRE

OTRAS NECESIDADES BÁSICAS (NI), MÉXICO: 2000-2014
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que considera ingreso mínimo equivalente al necesario o salario digno, y 
satisfacción de necesidades básicas adicionales al ingreso (NI), aunque las 
distancias se hacen relativamente mayores en 2014: en 2000, la población 
debajo del nivel de bienestar obtenido mediante el método MBS, que ponde
ra el peso del ingreso y otras necesidades (NI), era del 77.1%, para 2014 
pasó a 75.6%. Dado que la población debajo del nivel de ingreso mínimo 
equivalente al necesario para alcanzar bienestar aumentó de 78 a 79%, tal 
reducción en su totalidad se debe a la caída en necesidades insatisfechas 
(NI).

En general, pueden observarse las siguientes tendencias y resultados:

•	 Los trabajadores en promedio —casi tres cuartas partes de ellos— 
mantienen un nivel de pobreza y vulnerabilidad (CONEVAL) mayor 
al promedio de la población ocupada. Idéntica situación se presenta 
cuando se identifica población debajo del bienestar (MBS).

•	 Persiste como el grupo de trabajadores en peores condiciones, el de 
trabajadores sin seguridad social. Contar con seguridad social da lu-
gar, tanto a menores niveles de pobreza-vulnerabilidad (CONEVAL) 
como a menores proporciones de población debajo del bienestar 
(MBS).

•	 La medición de bienestar con el MBS, tanto en resultados como en 
tendencias, es consistente con la medición total de pobres y vulnera-
bles de CONEVAL. Reyes y López (2016) muestran resultados simi-

FUENTE: estimaciones propias con base en ENIGH (varios años) y MCS-
ENIGH (varios años).

GRÁFICA 8
EVOLUCIÓN DE POBLACIÓN EN POBREZA Y VULNERABILIDAD (CONEVAL)

México: 2000-2014
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lares en el sentido de que si se consideran idénticos umbrales de 
bienestar, para los de pobreza también, los resultados en la medición 
de pobreza coinciden con los de la población debajo de los niveles de 
bienestar.13

La persistencia de la pobreza en el país tiene como uno de los compo-
nentes fundamentales la persistencia de la pobreza de los trabajadores. 
Representando casi el 70% de la población ocupada y con al menos un 
trabajador en 67% de los hogares del país, las tendencias que muestra esta 
población en materia de bienestar global, de mínimos niveles y condiciones 
de vida asociados a su labor productiva como fuerza laboral, influyen de 
manera significativa en el bienestar e incidencia de pobreza monetaria y 
multidimensional de la población. La precariedad en las condiciones de 
trabajo, que implica no ampliar el déficit en materia de derechos sociales, 
como el derecho a la remuneración digna y adecuada, son indicativos de 
menor bienestar y mayor pobreza. El peso que la política pública ha asig-
nado a la política social para mejorar el bienestar mediante un crecimiento 
sostenido y permanente del ingreso en tal sentido, es inadecuado y excesivo.

Si bien programas sociales como las transferencias condicionadas per-
miten contar con recursos a hogares debajo del umbral de ingreso mínimo 

13 Reyes y López (2016) encuentran evidencia de que cuando el MBS es utilizado para medir 
pobreza y usa umbrales desde una perspectiva amplia de bienestar como umbrales de pobreza, 
los resultados de pobreza obtenidos con el MBS son similares a los del MMIP de Boltvinik 
(2014). De otra forma, la suma de pobreza y vulnerabilidad con el método de CONEVAL, sería 
también de casi idéntico resultado al de pobreza con el MMIP y el MBS.

CUADRO 9
POBREZA Y VULNERABILIDAD VERSUS POBLACIÓN DEBAJO DEL BIENESTAR-MBS

Categoría poblacional/ 
ocupacional

2000 2014

Pobreza y 
vulnerabilidad-

CONEVAL

Bienestar-
MBS

Pobreza y 
vulnerabilidad-

CONEVAL

Bienestar-
MBS

Población total 78.00% 77.10% 79.60% 75.60%

Población ocupada 72.30% 71.40% 72.80% 71.50%

Trabajadores 74.60% 73.70% 74.20% 71.90%

Trabajadores con 
seguridad social

59.70% 59.00% 57.10% 56.20%

Trabajadores sin 
seguridad social

83.10% 82.20% 79.70% 78.10%

FUENTE: estimaciones propias con base en ENIGH (varios años) y MCS-ENIGH (varios años).
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establecido por la instancia oficial de medición de pobreza (CONEVAL), 
el impacto es transitorio y no permanente. Ni en la estructura productiva, 
las remuneraciones se vinculan con el personal más educado y calificado 
o productivo, ni tampoco el potencial del mercado interno con salarios 
bajos permiten el crecimiento y reproducción sostenida de empresas de 
diverso tamaño y giro de actividad. Esto es, si bien ha habido avances ab-
solutos y relativos en fuentes del bienestar como la educación, la salud y la 
vivienda, el estancamiento en el ingreso de los hogares vía el no crecimien-
to real de los salarios promedio, da cuenta también del crecimiento del 
bienestar de los trabajadores por debajo del promedio de la población ocu-
pada. En el periodo de análisis, el bienestar de la población ocupada se 
movió en casi 13%, mientras el de los trabajadores lo hizo en sólo 7%. El re
sultado da cuenta también de la brecha en bienestar entre trabajadores con 
y sin seguridad social, donde a pesar de acortar la brecha por el mayor 
crecimiento en estos últimos, su crecimiento en bienestar se encuentra muy 
por debajo del promedio de la población ocupada y de los trabajadores en 
general (cuadro 10).

CUADRO 10
COMPARATIVO BIENESTAR DE TRABAJADORES (2000, 2014)

Índice de bienestar 2000 2014
Crecimiento  
en bienestar

Trabajadores 52.82 56.53 7.00%

Trabajadores con seguridad social 70.52 73.26 3.90%

Trabajadores sin seguridad social 42.60 45.43 6.60%

Promedio en población ocupada 58.14 65.56 12.80%

FUENTE: Informe del Observatorio de Salarios 2017.

CONCLUSIONES Y RECOMENDACIONES

La integración de México al mercado estadounidense a través del TLCAN, 
no ha permitido la convergencia en crecimiento ni en bienestar con sus 
pares, Estados Unidos y Canadá. La distancia promedio en la productivi-
dad, lejos de disminuir, ha aumentado. Producto del estancamiento de la 
productividad promedio en México y de un crecimiento sostenido de la de 
Estados Unidos y Canadá, el número de veces que es la productividad pro-
medio por trabajador en México pasó en la zona TLCAN de 2.2 a 2.6 en el 
periodo de 2000 a 2016, siendo el país con quien la brecha aumenta más, 
Estados Unidos. Ello ha consolidado a México como el socio pobre del 
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TLCAN, donde no sólo hay crecimiento económico insuficiente, sino que 
éste no es dirigido en su mayor parte hacia la población pobre, no hay cre-
cimiento propobre que genere empleos y mejore significativamente las 
remuneraciones en la parte baja y media de la distribución.

Uno de los componentes del bienestar, el ingreso, no contribuye al creci
miento del bienestar de los trabajadores, porque sus salarios se encuentran 
estancados o pierden paulatinamente poder adquisitivo. Ello vinculado 
principalmente a que el salario mínimo oficial ha dejado de ser garante no 
sólo de bienestar, sino también de evitar la pobreza. Su nivel, el más bajo por 
jornada y hora de América del Norte y América Latina, es garante de per-
petuar la pobreza de quienes lo perciben, no sólo como familia, sino incluso 
a nivel individual, al ubicarse por debajo de la línea individual de pobreza 
monetaria oficial.

En términos generales, México es un país donde el bienestar de los tra-
bajadores se mueve más lentamente que el del promedio de la población 
ocupada, siendo el menos beneficiado el grupo más numeroso, el de los 
trabajadores sin seguridad social. La seguridad social, más que la educación, 
es un factor que garantiza acceso a ciertos estándares y nivel de vida. Segu-
ridad social, asociada de manera directa a servicios de salud e indirecta al 
acceso a viviendas con menores carencias, garantizan un mejor nivel de 
vida para los trabajadores que cuentan con ella.

La interacción de política social y política de mercados laborales (empleo 
y salarios) puede reducir significativamente los niveles de pobreza, así 
como garantizar que la población que transita continuamente entre pobreza 
y vulnerabilidad salga de manera definitiva hacia un estatus de no pobreza.

En materia salarial, México debiera transitar hacia una nueva política 
salarial, que además contribuya a la generación de un mercado interno más só- 
lido en situaciones de incertidumbre económica, con las medidas adopta-
das por Estados Unidos en materia comercial (renegociación del TLCAN) 
e impositiva (reforma fiscal regresiva). La estrategia salarial atraviesa no 
sólo los salarios mínimos, sino los salarios en general. Los parámetros para 
establecer metas de recuperación salarial y reducir las brechas de bienestar, 
derechos y pobreza con una temporalidad y planificación en mediano y 
largo plazos, son tanto los salarios dignos (SMC) como las líneas de pobreza.

Otros parámetros, sin embargo, no excluyentes, considerando el entorno 
internacional con una visión de competitividad basada en productividad, 
inversión tecnológica e infraestructura, más que en bajos salarios, sería el 
diferencial con quien el país tiene la mayor integración económica y co-
mercial. En el caso de Estados Unidos, si el diferencial en PIB per cápita es 
de 3.11 veces, los diferenciales salariales en moneda en PPC, tanto de remu
neración mínima como promedio, debieran estar en ese rango. Actualmente, 
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los salarios promedio anuales de Estados Unidos son cuatro veces más  
que los de México en dólares PPC, equivalentes a poco más de 60 mil dó-
lares. Si México acortara su brecha teniendo como referencia el PIB per 
cápita, éstos tendrían que ser de 19 342 dólares en PPC y no de 15 311. Si 
el parámetro fueran los diferenciales de productividad promedio de la eco-
nomía, para 2016 la diferencia en el PIB por trabajador entre México y Es
tados Unidos es de 2.9 veces. En tal caso, los salarios promedio de México 
debieran ser de 20,742 dólares anuales. Situación similar tendría que aplicar
se a la remuneración mínima de México, donde los diferenciales son entre 
4.3 y 7 veces el salario mínimo de Estados Unidos, dependiendo del estado 
de la Unión Americana tomado como punto de referencia.

En términos generales, la recuperación salarial debiera partir de pará-
metros distintos a la hora de establecer aumentos anuales. Algunos de ellos 
enfocados en la recuperación no sólo del salario mínimo, sino de los sala-
rios en general, cuyo objetivo es la reducción de brechas de bienestar, de-
rechos y pobreza, serían los siguientes:

1)	Indicador de poder de compra. Aumento base de salarios (mínimos y 
promedio) con base en un índice de costo de vida, que capture movi-
mientos en precios de una canasta normativa básica, alimentaria y no 
alimentaria.

2)	Indicador de eficiencia: derivado de las ganancias de la productividad. 
Parte de las ganancias de la productividad o rendimiento de la empre-
sa, debieran vincularse a los aumentos salariales.

3)	Indicador regional. El indicador regional debe considerar el efecto 
conjunto sobre las remuneraciones de dos factores: índice de costo de 
vida por región y diferencial de productividad por tamaño de empresa.

4)	Indicador de equidad: reducción de brechas salariales a no más de 
1:10. El factor de equidad se establece como respuesta a una desigual-
dad en la productividad, de esta forma se establece como un inverso 
de la productividad.

En materia de seguridad social se requiere desvincular la seguridad social 
del trabajo y desarrollar un sistema de protección social universal. La se-
guridad social universal pasa porque el Estado cuente con mayores recursos 
para financiar un piso mínimo de seguridad o protección básica universal, 
mismo que podría provenir de diversas fuentes: reforma progresiva al siste
ma impositivo que elimine tratamientos y regímenes fiscales especiales, 
reorientación de gasto público hacia programas progresivos que implique 
reducción de gasto suntuario y corriente innecesario gubernamental, así 
como un combate eficaz y eficiente de la corrupción.
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